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No. de Folio de Permiso de Construcción: U2

Sab¡nas Hidalgo, N.L. a 5 de

CONSIRUCCIÓN DE CASA - HABITACIÓN
que se encuentra a nombre de

JUAN GUILLERMO IBARRA CASTELLANOS Y ROSA MARIA MARTINEZ CARDENAS

Ouien es et propietario del m¡smo. hacemos constar que nos responsab¡t¡zamos at l00% de los cálcutos
estructurales y ptanos arquitectónrcos (en su caso) además de [as especificac¡ones mater¡ates y procesos de
ejecución de [a obra y et cumpt¡r con [o estabtecido por et Artícul.o 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos.
0rdenamiento TerritoriaI y Desarrolto Urbano para et Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabitidad
a La Secretaría de Desarrotlo Urbano Municipat. asícomo at Munic¡pio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

JUAN GUILTERMO IBARRA CASTELI¡NOS Y ROSA

MARIA MARTINEZ CARDEI{AS

JUAN GUITIERMO IBARRA CASTELI.ANOS Y ROSA

MARIA MARTII{EZ CARDENAS

Nombre Nombre
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Dependenc¡a: Secfetaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta Responsiva

JUNIO del 2072

Con retación aI proyecto de:


